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DE LA PROVINCIA DC MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Paro Madrid.
—- Trimestre, 45 pesetas ; semestre^ 90,

y un año, 180.
Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.;

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe si aaua< !«*Fuera de Madrid.
—

1 Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un año, 200.Administración y Talleres •»•«•»»\u2666\u2666»»»,»\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666»»\u2666\u2666\u2666\u2666»»», un, »»\u2666\u2666\u2666+\u2666\u2666???\u2666? »«—\u2666»—\u2666\u2666»«»\u2666\u2666\u2666««#

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
.Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

S0BIERH0 0E LA NACIÓN plaza de Secretario del Cuerpo Nacio-
nal y se limiten a habilitar para tales
funciones un vecino apto y de reconoci-
da probidad, se procurará designar asi-
mismo un Secretario asesor entre quie-
nes desempeñen el cargo en propiedad
en Municipio próximo.

un total de 7.500 pesetas por todos los
conceptos.

Pedro Heredia, desde su origen a Maes-
tro Alonso y desde Bocángel hasta la
de Almería (10-8-1951); Viriato, entre
las de Bravo Murilloy Santísima Trini-
dad (27-7- 1951); General Romero Mar-
chent, primer tramo (31-5-1951); Gene-
ral Ricardos, entre la de Calvo Sotelo y

b) El total de remuneraciones por
este concepto al Secretario del Ayunta-
miento, sea cual fuere el número de En-
tidades menores dentro del Municipio, no
rebasará, en caso alguno, al 100 por 100
del sueldo base que corresponda a la

Presidencia del Gobierno
ORDEN de 10 de febrero de 1953 por ia

que se recomienda a diferentes Orga-
nismos, comprenoltios en el artículo se-
gundo de la Ley de 15 de juliode 1952,
que al poner a disposición de la Junta
Calificadora de Aspirantes a Destinos
Civiles los destinos o empleos civiles
hagan constar datos que se precisen.

avenida del General Muñoz Grandes (27
de marzo de 1951) ; Albéniz, entre el pa-
seo de Extremadura y Almirante Reque-
séns (9-10-1951); Alfonso Cea (4 de
marzo de 1952); Mártires de la Cruza-
da (i7-5-I("*5°)-

2.a La designación de Secretario ase-
sor para cada uno de los referidos Mu-
nicipios se efectuará por el Gobernador
civil de la provincia, oyendo al Ayunta-
miento y al interesado, y con informe del
Presidente del Colegio Oficial de Secre-
tarios, Interventores y Depositarios.

3.0 En las designaciones se atenderá
a las conveniencias efectivas del servicio,
teniendo en cuenta las preferencias de la
Corporación, la facilidad de comunicacio-
nes, así como los antecedentes y la ap-
titud demostrada por los Secretarios en
propiedad.

4.0 Corresponderá a los propios Go-
bernadores civiles apreciar el número má-
ximode Municipios cuya orientación pue-
de correr a cargo de un mismo Secreta-
rio, sin detrimento en el buen desempe-
ño, por éste, de su plaza en propiedad.

5.0 La labor de orientación habrá de
llevarse a cabo con el mínimo de viajes,
debiendo utilizarse con carácter prefe-
rente la correspondencia postal o las co-
municaciones telefónicas y telegráficas,
reduciendo a lo indispensable los despla-
zamientos personales.

plaza
c) La designación de habilitado y su

revocación habrán de acordarse por el
órgano representativo de la Entidad me-
nor, a propuesta del Secretario del Mu-

Excmos. Sres.: Es frecuente que los
Organismos a quienes afecta el artículo
segundo de la Ley de 15 de julio de
1952, relativa a la adjudicación de em-
pleos y destinos civiles a determinado
personal de los Ejércitos, al poner a dis-
posición de la Junta Calificadora de As-
pirantes a Destmos Civiles las vacantes

a proveer, omitan datos que afectan a las
mismas, como sueldo, plus de carestía
de vida, gratificaciones, pagas extraordi-
tmrias, viviendas y otros distintos deven-
gos que la vacante pudiera tener.

Para evitar el retraso que se produce
al interesar estos datos no concretados,

esta Presidencia del Gobierno se ha ser-
vido interesar de los distintos Ministe-
rios, se recomiende a los Organismos
comprendidos en el citado artículo se-
gundo de la Ley mencionada, que al po-
ner a disposición de la Junta Calificado-
ra de Aspirantes a Destinos Civiles las
vacantes que a ésta corresponde su pro-
visión, no omitan ninguna de las cir-
cunstancias que concurran en los desti-
nos vacantes, y que han sido anterior-
mente mencionadas.

nicipio ACERAS.—En la calle de Blasa Pé-
rez (9-10-1951).Madrid, 11 de febrero de 1953.

—
El

Director general, José García Hernán-
dez:.

TUBERÍAS Y BOGAS DE RIEGO.—
En la calle dei Conde de Barcelona (16
de mayo de 1951).(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 14 de febrero.)
(G. C.-679)

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de las disposiciones vigentes,
a fin de que por Jos interesados puedan
ser examinados los respectivos expedien-
tes, dentro de las horas de once a trece
de cualquiera de los quince días hábiles
siguientes a aquel en que aparezca la in-
serción del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y hacer las recla-
maciones que a su derecho convengan,
dentro del expresado plazo y ocho días
más.

. ¿-a<T>n > . '
\u25a0

GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR

Desarrollada la «estrongilosis pulmo-
nar y la distomatosis hepática» en elga-
nado ovino de San Sebastián de los Re-
yes, en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 12 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara oficial-
mente dichas enfermedades.

Madrid, 16 de febrero de 1953.— (Fir-
mado)

(O.—21.277)

6? Como límite máximo, la remune-
ración al Secretario asesor no podrá ex-

ceder de una cantidad equivalente a cua-
tro pesetas anuales por habitante.

7.0 La remuneración al Secretario
habilitado no excederá de una cantidad
equivalente a nueve pesetas anuales por
habitanteH

Ministerio de HaciendaSe declara zona infecta el lugar que
ocupan los animales atacados en el men-
cionado término municipal, y como sos-
pechosa, todo dicho término.

Dirección General de la Deuda y Clases
Pasivas

Dios guarde a VV.EE. muchos años
Madrid, 10 de febrero de 1953.

Para la más rápida extinción de la en-
fermedad se observarán con todo rigor
las medidas señaladas en los artículos
287 al 289 del mencionado Reglamento.

ANUNCIO

CARRERO P^^Entodo caso onjunto de gas-

tos por todos conceptos para estas aten-

ciones, incluidas las cuotas de previsión
social del habilitado, no excederá de quin-

ce pesetas anuales por habitante.
9.0 La designación de Secretario ha-

bilitado y su revocación habrán de acor-
darse po'r el Ayuntamiento, con el voto

favorable de las dos terceras partes del
número de hecho y, en todo caso, de la
mayoría absoluta legal de miembros de

la Corporación, previo informe del Se-

cretario asesor. Tales acuerdos deberán
ser comunicados, en el plazo de ocho
días, a esta Dirección General, por con-
ducto del Gobernador civil de la provin-
cia.

Habiendo sufrido extravío los tres res-
guardos núms. 8, 24 y 25, de Deuda Per-
petua Interior 4 por 100, con impuesto,
emisión de 1930 y vencimiento i." de
julio de 1939, cuyas facturas fueron pre-
sentadas: la núm- 8, por el Banco Cen-
tral de Benavente (Zamora); la núme-
ro 24, por el Banco de Bilbao, de Za-
mora, y la núm. 25, por don Ulpiano
Garrido, domiciliado en Zamora, cuyas
facturas amparan los cupones números:
Serie A, 55-253/56, 88.388/90, 184.336,
224.489, .224.517, 318.521/22, 654.259 y
60, 735.462/70, 743.413/416 y 9°3-i5i
al 57; serie B, 22.972, 70.951, 71.048/9,
140.122, 155.922/26; serie C, 16.834,
24.621/3, 156.226/27, 158.027, y serie D,
7.974/78; serie E, 6.481; serie G, 12.433
al 43, y serie H, 9.256 y 69.611, factu-
ra presentada por el Banco Central. Fac-
tura núm. 24, presentada por el Banco
de Bilbao, que ampara los siguientes cu-
pones: Serie A, núms. 117.805/821,
520.519/21 y 736.257; serie B, 154.986
y 156.139; serie C, 71.645, 94.220,
156.566, 159.191; serie F, 19.202. Fac-
tura núm. 25, presentada por don Ul-

; piano Garrido de Zamora, que ampara-

Excmos. Sres. Ministros Lo que se hace público para genera!
conocimiento.

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 14 de febrero.)

(G. C.—678)

Madrid, 14 de febrero de 1953.
—

E
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C.-705)

ADMINISTRACIÓN OENTRAL
Ministerio de la Gobernación

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.

—
Sección de Hacienda.

—
Ne'

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI
gociado de Contribuciones especiales

NISTRACION LOCAL La Excma. Comisión Municipal Per-
manente, en sesiones celebradas los días
17 de diciembre de 1952 y 4 del actual,
acordó la aplicación de contribuciones es-
peciales y la aprobación de las cuotas
que han de satisfacer los propietarios de
las fincas beneficiadas como consecuen-
cia de las obras ejecutadas por este Ex-
celentísimo Ayuntamiento, recibidas en
las fechas que se indican en cada una
de ellas, en las vías públicas siguientes:

Disponiendo el régimen de los Secreta'
ríos habilitados. 10. Serán de aplicación a las habili-

taciones de Secretarios de Entidades lo-
cóles menores, en lo que les concierne,

los núms. 5.0 a 9.0 de la presente, con
las siguientes especialidades:

De conformidad con el párrafo cuarto

del artículo 343 de la Ley de Régimen
Local; párrafo segundo, apartado a),
del artículo 130, y párrafos primero y
tercero del artículo 136 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Lo-
cal, esta Dirección General ha dis-

a) Los gastos para tales atenciones
secretariales en cada Entidad menor, lun

cuando ésta tenga más de 500 habitan-
tes, no podrán exceder de 2.000 pese-
tas para el Secretario del Municipio, de

4.500 pesetas para el habilitado, ni de

puesto PAVIMENTO Y ACERAS.—En la
calle de Cristóbal Bordíu, entre las de
García Morato y Ponzano (6-6-1950) ;i.° En los Municipios de menos de

quinientos habitantes, que no sostengan
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Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

tanteo para la adjudicación del SP :\u25a0

proyectado o entiendan que se trat
°

una prolongación o hijuela del que ,de
gan establecido, harán constar a*L.Jefatura de Obras Públicas el funda!to de su derecho y el propósito de ei^rtark). Jcrci*

los cupones núms.: Serie B, 4.235; se-
rie C, 66.911 y 141.746/47.

Se publica el presente anuncio a los
efectos de que la persona en cuyo po-
der se hallaren o encontrasen, los re-
petidos resguardos hagan entrega de
los mismos en esta Dirección General,
Sección de Liquidación, en la inteligen-
cia de que, transcurrido el plazo de un.
mes, a partir de la publicación del pre-
sente anuncio, quedarán nulos y sin nin-
gún valor, core arreglo a lo dispuesto en
la Real Orden de 17 de abril de 1913.

1.000 metros; de 70 a 71, al S., 1.400
metros; de 71 a 72, al E., 200 metros ;
de 72 a 73, al S., 1.400 metros ; de 73 a
74, al E., 600 metros ;de 74 a 75, alSur,
200 metros ; de 75 a 76, al E., 200 me-
tros ; de 76 a 77, al N., 500 metros ;de

77 a 78, al O., 300 metros; de 78 a 79,

al N,, 900 metros ;de 79 a 80, al E., 900
metros; de 80 a 81, al S., 500 metros ;
de 81 a 82, al E., 200 metros ; de 82 a
83, al S., 500 metros ;de 83 a 84, al E.,
200 metros; de 84 a 85, al S., 600 me-
tros ; de 85 a 86, al E., 800 metros ; de
86 a 87, al S., 700 metros; de 87 a 88,
al E., 300 metros ;de 88 a 89, al S., 600
metros; de 89 a 90, al E., ico metros;
de 90 a 91, al S., 600 metros ;de 91 a 92,
al O., 500 metros ;de 92 a 93, al S., 300
metros; de 93 a 94, al E., 200 metros;
de 94 a 95, al S., 400 metros ;de 95 a 96,
al E., 100 metros ;de 96 a 97, al S., 700
metros ; de 97 a 98, al E., 200 metros;

de 98 a 99, al S., 800 metros ; de 99 a
100, al E., 200 metros ; de 100 a 101, al
S-, 200 metros ;de 101 a 102, al E., 200

metros ;de 102 a 103, al S., 300 metros ;
de 103 a 104, al E., 200 metros; de 104
a 105, al S., 300 metros; de 105 a 106,
al E., 200 metros; de 106 a 107, al S.,
200 metros; de 107 a 108, al E., 1.000

metros ;de 108 a 109, al S., 400 metros ;
de 109 a 110, al E., 300 metros; de 110

a ni, al S., 300 metros; de 111 a 112,
al E., 300 metros ; de 112 a 113, al S.,
300 metros ;de 113 a 114, al E., 300 me-
tros ;de 114 a 115, al S., 300 metros ;de
115 a 116, al E., 400 metros; de 116 a
117, al S., 400 \u25a0metros ; de .117 a 118, al
E., 400 metros ;de 118 a 119, al S., 300
metros ;de 119 a 120, al E., 400 metros ;
de 120 a 121, al S., 200 metros ;de 12.1
a 122, al E., 500- metros; dle 122 a 123,
al S., 200 metros; de 123 a 124, al E.,
600 metros ; de 124 a 125, al S., 200 me-
tros ;de 125 a 126, al E., 500 metros; de
126 a 127, al S., 200 metros; de 127 a
128, al E., 600 metros ;de 128 a 129, al
S., 200 metros ;de 129 a 130, al E., 1.100
metros; de 130 a 131, al N., 500 me-
tros; de 131 a 132, al O., 200 metros;
de 132 a 133, al N., 700 metros; de 133
a 134, al E., 600 metros ; de 134 a 135,
al N., 200 metros ;de 135 a 136, al E.,
500 metros ;de 136 a 137, al N., 400 me-
tros ;de 137 a 138, al O., 300 metros ;
de 138 a 139, al N., 300 metros ;de 139
a 140, al O., 300 metros; de 140 a 141,
al N., 200 metros ; de 141 a 142, al Ó.,
100 metros ;de 142 a 143, al N., 300 me-
tros ;de 143 a 144, al O., 100 metros ;de
144 a 145, al N., 600 metros; de 145 a
146, al Ó., 100 metros; de 146 a 147, al
N., 300 metros ;de 147 a 148, al O., 100
metros ;de 148 a 149, al N., 300 metros ;
de 149 a 150, al O., 400 metros ;de 150
a 151, al N., 1.100 metros; de 15.1 a 152,
al E., 200 metros; de 152 a 153, al Ñ.,
700 metros ;de 153 a 154 al O., 100 me-
tros ;de 154 a 155, al N., 200 metros ;de
155 a 156, al O., 200 metros ; de 156 a
157, al N., 200 metros ;de 157 a 158, al
O., 1.600 metros; de 158 a 159, al N.,
3.000 metros ; de 159 a 160, al E., 1.400
metros ;de 160 a 161, al N., 300 metros ;
de 161 a 162, al O., 200 metros; de 162
a 163, al S., 100 metros ;de 163 a 164,
al O., 200 metros; de 164 a 165, al S.,
100 metros ;de 165 a 166, al O., 500 me-
tros ;de 166 a 167, al N., 400 metros ;de
167 a 168, al O., 200 metros ; de 168 a
169, al N., 600 metros; de 169 a 170, al
O., 200 metros ;de 170 a 171, al N., 700
metros ; de 171 a 172, al O., 300 me-
tros ;de 172 a 173, al N., 600 metros ;de
.173 a 174, al O.. 200 metros; de 174 a
175. al N., 700 metros ; de 175 a 176, al
O., 200 metros, y de 176 al punto de par-
tida, al N., 300 metros, quedando así ce-
rrado el perímetro de las seis mil tres-
cientas setenta y ocho pertenencias soli-

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PUBLICA Se convoca expresamente a esta infmación a la Excma. Diputación Pro T~pial, al Ayuntamiento de Lozoya y S'""dicato Provincial de Transportes
'"*

Madrid, 28 de enero de 1953.-J pi,
geniero Jefe, O Salvatierra

(G. C-704) (A—19.353)

Habiendo sido solicitada por don Sa-
lustiano Gómez Sanz la concesión para
el establecimiento de una línea de via-
jeros de Madrid-Sebulcor (por Canen-
cia), y en cumplimiento del artículo n
del Reglamento de 9 de diciembre de
1949 ((.Boletín Oficial» de 12 de enero
de 1950), se abre información, pública
para que, durante un plazo que termi-
nará a los treinta días hábiles, conta-

dos a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan las entidades y los
particulares interesados, previo examen
del proyecto en la Jefatura de Obras Pú-
blicas, durante las horas de oficina, pre-
sentar ante ésta cuantas observaciones
estimen pertinentes acerca de la necesi-
dad del servicio y su clasificación a los
fines de dicho Reglamento y del de
Coordinación, condiciones era que se pro-
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida-
des o particulares, distintos del peticio-
nario, que se consideren con derecho de
tanteo para la adjudicación del servicio
proyectado o entiendan que se trata de
una prolongación o hijuela del que ten-
gan establecido, harán/ constar ante la
Jefatura de Obras Públicas el fundamen-
to de su derecho y el propósito de ejerci-
tarlo.

Madrid, n de febrero de 1953.
—

El
Director general, Federico G. Gorordo.

(G. C.-683) Junta de Clasificación y Revi.
stón de la Caja.de Recluta n.° 2
CLASIFICACIÓN DE LOS MOZOS

DE 1953 Y REVISIÓN DE LOS
REEMPLAZOS DE i949y i9Sl

Jefatura del Distrito Minero
de Madrid

A los efectos prevenidos en el capítu-
lo X del Reglamento de Reclutamiento
en relación con la clasificación y revisión
de los mozos que hayan alegado defecto
físico o prórroga de primera clase, per-
tenecientes al reemplazo de 1953 y lo
dispuesto en el artículo 142 del citado
texto, legal, referente a la revisión de
los mozos clasificados «excluidos tempo-
rales» y con «prórroga de primera cla-
se», de los reemplazos de 1949 y ig-^
esta Junta se reunirá para realizar di-
chas operaciones los días y forma que
señala el cuadro que a continuación se

EDICTO

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de

19 de julio de 1944, ha sido admitida en
9 de octubre último la solicitud del per-
miso de investigación denominado «Fi-
nisterre», núm. 1.785, de 6.378 pertenen-
cias de mineral de cuarzo, sito en los pa-
rajes denominados Casablanca, Atalaya
Doblada, Caños de Maninas, Navaches-
ca, Atalayuela del Pardo, Valdelapeña y
otros de los términos municipales de To-
rreledones, Hoyo de Manzanares, Colme-
nar Viejo y El Pardo, de la provincia de
Madrid, solicitado por don Fernando Ar-
ce Alonso, con domicilioen esta capital,
Hermanos Bécquer, núm. 4.

expresa

Clasificación del reemplazo de 1053, a tas
Verifica la designación del terreno so-

licitado en la forma siguiente:
nueve y treinta horas

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Colmenar Viejo, Chozas, Miraflores de
la Sierra, Bustarviejo, Canencia, Gar-
gantilla y Lozoya, y Sindicato Provin-
cial de Transportes, y a los concesiona-
rios de servicios regulares de la misma
clase que a continuación se mencionan,
por tener sus itinerarios puntos de con-
tacto con el que se solicita: Madrid-San
Sebastián, de «Renfe»; Riaza, de «La
Castellana», S. A.; Valdesimonte, de
«La Castellana», S. A.; Aldehorno, de

Abril, 13.
—

Todos los pueblos del par-
tido de Getafe, del reemplazo de 1953,
y revisión del reemplazo de 1951, afec-
tos a esta Caja.

Se tomará como punto de partida un
mojón de manipostería situado a 310 me-
tros, en dirección O. verdadero, del cen-
tro del puente de La Marmota, sobre el
río Manzanares, en el paraje La Mar-
mota.

Abril, 20.:
—

Tercera Zona (distritos
Buenavista-Ventas) .

Abril, 27.
—

-Sexta Zona (distritos: Te-
tuán-Chamartín).Del punto de partida a primera esta-

ca, al N., 200 metros; de primera a se-
gunda, al E., 200 metros ; de segunda a
tercera, al N., 200 metros ;de tercera a
cuarta, al E., 700 metros; de cuarta a
quinta, al N., 200 metros ; de quinta a
sexta, al O., 3.000 metros; de sexta a
séptima, al S., 400 metros ;de séptima a
octava, al O., 300 metros; de octava a
novena, al S., 100 metros; de novena a
10, al O., 200 metros ;de 10 a 11, al S.,
100 metros; de 11 a 12, al O., 300 me-
tros; de 12 a 13, al S., 300 metros; de
13 a 14, al O., 500 metros ; de 14 a 15,
al S., 200 metros ;de 15 a 16, al O., 100
metros; de 16 a 17, al S., 200 metros;
de 17 a 18, al E., 200 metros ;de 18 a
19, al S., 400 metros; de 19 a 20, al E.,
200 metros; de 20 a 21, aí S., 300 me-
tros ; de 21 a 22, al E., 100 metros ; de
22 a 23, al Sur, 300 metros ;de 23 a 34,
al O., 400 metros ;de 24 a 25, al S., 300
metros ; de 25 a 26, al E., 400 metros ;
de 26 a 27, al S., 500 metros ;de 27 a 28,
a! E., 300 metros ;de 28 a 29, al S., 400metros; de 29 a 30, al E., 300 metros;
de 30 a 31, al S., 500 metros ; de 31 a
32, al E., 300 metros ;de 32 a 33, al S.,
300 metros ; de 33 a 34, al E., 100 me-
tros ;de 34 a 35, al S., 400 metros ; de
35 a 36, al E., 800 metros; de 36 a 37,
al S., 200 metros; de 37 a 38, al E., 700metros ; de 38 a 39, al S., 200 metros ;
de 39 a 40, al E., 800 metros ; de 40 a
41, al S., 800 metros ;de 41 a 42, al O.,
200 metros ; de 42 a 43, al S., 300 me-
tros ; de 43 a 44, al O., 600 metros ; de
44 a 45, al N., 200 metros; de 45 a 46,
al O., 600 metros ;de 46 a 47, al N., 100
metros ;de 47 a 48, al O., 600 metros ;
de 48 a 49, al N., 200 metros ; de 49 a
50, al Oeste, 800 metros ;de 50 a 51, al
N., 700 metros ; de 51 a 52, al O., 300metros; de 52 a 53, al N., 600 metros;

53 a 54- al O., 300 metros ; de 54 a
55;al N., 600 metros \u25a0 de 55 a 56, al O.,
400 metros ;de 56 a 57, al N., 500 me-
tros ;de 57 a 58, al O., 300 metros ;de
58 a 59, al Norte, 600 metros ; de 59 a
60, al O., 300 metros ;de 60 a 61, al Sur,
300 metros ; de 61 a 62, al O., 200 me-tros-de 62 a 63, al S., 100 metros; de63 a 64, alO., 800 metros ;de 64 a 65, al
N 500 metros; de 65 a 66, al O., 200metros ; de 66 a 67, al N., 400 metros ;

>t
68' al °* **>«tros ;de 68 á*9,al N., 500 metros ;de 69 a 70, al O.,

Mayo, 5.
—

Mozos residentes en Ma-
drid pertenecientes a las Cajas de la Pen-
ínsula números pares de provincias.

Mayo, 8.
—Incidencias de todos los

distritos y pueblos indicados anterior-

Eugenio León Álbarrán; El Vellón, de
«La Castellana», S. A.; Montejo de la
Sierra, de Fausto Antón Bernal; Tama-
jón, de Fausto Antón Bernal; Torrela-
guna, de «La Castellana», S. A.; Col-
menr Viejo-El Boalo, de Julia Colmena-
rejo; Bustarviejo, de Samuel Frutos;
Braojos, de Salustiano Gómez; Fuenca-
rral, de Garrido y Gibaja; Valdelatas, de
«La Castellana», S. A.; San Sebastián
de los Reyes, de José Gómez Jlabardo.

mente

Revisión de los reemplazos de 1949 y
1951, a las nueve y treinta horas

Mayo, 12.
—

-Todos los pueblos del par-
tido de Getafe, afectos a esta Caja, del
reemplazo de 1949; distrito de Congre-
so, noy Retiro, reemplazo de 1949; d's*
trito de la Inclusa, hoy Arganzuela, reem-
plazo de 1949; distrito de La Latina,
reemplazo de 1949; distrito de la Uni-
versidad, reemplazo de 1949.

Madrid, 27 de enero de 1953.
—

El In-
geniero Jefe, O Salvatierra.

Mayo, 19.
— Distritos de Buenavis'a-

Ventas, reemplazo de 1951-
Mayo, 26.

—
Distritos de TetuánrCha-

martín, reemplazo de 195 1.
Mayo, 30.

—
Incidencias de todos los

pueblos y distritos indicados anterior-
mente, reemplazos de 1949 y I95I-

Junio, 3.
—

Mozos residentes en Ma-
drid pertenecientes a las Cajas pares de

provincias, reemplazos de 1949 y ?95--
Observaciones: Las familias de 1<*S

mozos que tienen solicitada prórroga de

primera clase, de los reemplazos de h*S3-
y los que la tengan concedida de «*5

reemplazos de 1949 y 1951, P°r
aptitud física para el trabajo, se Pr?se?"
taran estos familiares a reconocimienu
médico ante esta Junta el día señala w

para los individuos de los distritos, Pa-
blos o Cajas correspondientes. .

Asimismo, los señores Alcaldes rel™¿,
rán a esta Junta los expedientes de F

rroga de primera clase, una vez c°tnp^
tos, con. diez días de antelación al

fialado para sus revisiones respectrv s.

Madrid, 1 de febrero de i953-_"t'1
ronel-Presidente, Baltasar Gil. .

(G. C—6841

(G. C—703) (A.—19.352)

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PUBLICA
Habiendo sido solicitada por don Sa-

lustiano Gómez Sanz la concesión para
el establecimiento de una línea de via-
jeros de Lozoya-Vellosillo (por Nava-
fría), y en cumplimiento del artículo 11
del Reglamento de 9 de diciembre de
1949 («Boletín Oficial» de 12 de enero
de 1950), se abre información pública
para que, durante un plazo que termi-
nará a los treinta días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan las entidades y los
particulares interesados, previo examen
del proyecto en la Jefatura de Obras Pú-
blicas, durante las horas de oficina, pre-
sentar ante ésta cuantas observaciones
estimen pertinentes acerca de la necesi-
dad del servicio y su clasificación a los
fines de dicho Reglamento y del de
Coordinación, condiciones en; que §e pro-
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida-
des o particulares, distintos del peticio-
nario, que se consideren con derecho de

citadas
Lo que se publica por edictos en los

Boletines Oficiales del Estado y de lapro-
vincia y tablones de anuncios de esta Je-fatura, y en los de los Ayuntamientos de
los pueblos en cuyos términos municipa-
les se halla situado el terreno solicitado,
para que si alguna persona tiene que re-
clamar pueda presentar sus oposiciones,
en instancia dirigida a esta Jefatura dte
Minas, con arreglo a las prescripciones
de la Ley y Reglamento vigentes.

Madrid, 22 de noviembre de 1952.
—

El
Ingeniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

AYUNTAMIENTO?
SAN MARTÍNDE VALDEIGLESI-^
Don Luis Orensanz Parro, Pres.de"te,l!7.

la Junta de Careras de Justicia y J

gado comarcal de este partido-
Hago saber: Que habiendo sido a©

badas por esta Junta las cuentas o(G. C.-532)
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quidación general del Presupuesto del
año I952, de los Presupuestos de Car-
gas de Justicia y Juzgado comarcal, se
exponen al público por término de quin-
ce días, durante cuyo plazo podrán pre-
sentarse contra las mismas las reclama-
ciones pertinentes.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
hícriíbeí Slm U"n~ defEsco»al

-
a

Municipal Permanente, fué examinada la
Cuenta general de Presupuesto, que rinde
el señor Alcalde, y la de Caudales, de la
Depositaría Municipal, correspondientes
al ejercicio de 1952, exponiéndose por
quince días las cuentas, sus justificantes
y el dictamen de la Comisión, durante
cuyo plazo y ocho días más se admitirán
los reparos y observaciones que puedan
formularse por escrito, los cuales serán
examinados por la Comisión dictamina-dora, para ser aprobado por el Ayunta-
miento Pleno antes del día i.° de mayo,
según se ordena en el artículo 773 de' la
"vigente ley de Régimen Local.

Villaverde de Maelrid, a 11 de febrerode *953L-—El Alcalde (Firmado)
(G. C.—674) (O.—21.273)

metros cuadrados y otra casa-habitaciónde 52 metros cuadrados, destinándose el
resto a solar, siendo la peritación de losbienes :to^eirTc"1Plen°ude CSte juntamien-to de mi cargo se ha acordado la ena-jenación en pública subasta de dos ca"miones propiedad del mismo: uno mTrca «Studebaker», modelo K. 20 'motor«Hércules», con reductor de 2 c™P

l^M-80577; señaÜnts2e^omo dSs Cd¡
licitación los de ciento cuarenta rllne-setas para el «Studebaker» v setenta v
cinco mil pesetas para el «Forof "

Los pliegos de condiciones de esta su
SeStaT^ "^í0*al P^üco 1SLSecretaria de este Ayuntamiento todoslos días hábiles, desde las diez de lamañana hasta las dos de la tarde, pu-d endose examinar libremente por todoel que en ello tenga interés.

Las proposiciones para optar a estasubasta podrán hacerse a panir del día
iftw

enPareZCa, CSte anuncio en el Bo-letín Oficial de la provincia hasta elanterior al en que haya de celebrarse la
™\ a^a Pheg°s' durante las «orascomprendidas entre las diez de la manana y las dos de la tarde, en pliegoscerrados y debidamente reintegradosacompañándose el resguardo acreditatilvo de haber hecho el depósito provisio-nal del 5 por 100 del tipo de licitación,
en la Caja de este Ayuntamiento o enla General de Depósitos, ateniéndose entodo a lo dispuesto en el artículo k delReglamento de 2 de julio de 1924. Losque hagan, proposición a los dos camio-nes lo harán en pliegos separados paracada uno.

Solar.
—

1.349,40 metros cuadrados,
equivalentes a 17.380 pies cuadrados, a
2,50 pesetas: 43.450 pesetas.

Edificio de una y dos plantas (bar res-
taurante «Castillo»), 226.053 pesetas.

Edificio de una planta (salón baile y
bar), 93.210 pesetas.

San Martín de Valdeiglesias, 11 de fe-
brero de 1953.-—El Presidente, Luis
Orensanz.

(G. C—668) (O.—21.271)

Edificio destinado a vaquería, 21.930
pesetas.Don Luis Orensanz Parro, Alcalde-Pre-

sidente del Ayuntamiento de San Mar- Edificio destinado a gallinero, pesetas
tín de Valdeiglesias (Madrid) I3-oi5<5°
Hago saber: Que habiendo sido apro-

bada por este Ayuntamiento la cuenta o
liquidación general del Presupuesto del
año 1952, se expone al público por tér-
mino de quince días, durante cuyo plazo
podrá presentarse contra la misma las
reclamaciones pertinentes.

Cerramiento, 2.350 pesetas
Total, 400.007,50 pesetas.

Advertencias

Primera
PROVIDENCIAS JUDICIALES La subasta tendrá lugar en la Sala au-

diencia del Juzgado de primera instancia
número quince, de Madrid, sito en el piso
segundo de la casa número uno de la
calle del General Castaños, a las once de
la mañana del día dieciséis de marzo de
mil novecientos cincuenta y tres.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIASan Martín de Valdeiglesias, a 11 de

febrero de 1953.
—

El Alcalde, Luis
Orensanz.

JUZGADO NUMERO 3(G. C—669 \u25a0

VALDETORRES DE JARAMA

(O.
—

21.270)
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
Kístancia núm. 3, de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia de don Francisco González Ar-
gúeso, contra doña Josefina CartolanoCocinas, sobre reclamación de cantidad,
hoy exacción de las costas causadas porésta en concepto de pobre, se saca a la
venta en pública y primera subasta,

Una vaca de raza holandesa, negra be-
rrendo, vigigatorios costillares, lupia ro-dilla izquierda, de un metro 31 centíme-
tros de alzada, y de siete a ocho años deedad, que obra depositada en poder de
don Antonio González Argüeso, domi-
ciliado en Alcalá de Henares, y que ha
sido embargada a ¡a expresada deman-
dada.

Segunda
Ignorándose el paradero de los mozos

para el reemplazo de 1953 que a conti-
nuación se expresan, por el presente se
les cita, llama y emplaza para que con-
curran, por sí o por medio de su repre-
eentante legal, a este Ayuntamiento, el
día 15 de los corrientes, a las once de la
mañana, a los actos de clasificación y de-
claración de soldados; en la inteligencia
que, de no verificarlo, serán declarados
prófugos, de conformidad con el vigen-
te Reglamento de Quinfas:

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento del
tipo por que salió la primera, o sea la
cantidad de ciento dos mil cinco pesetas
con sesenta y tres céntimos, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de expresada
suma.

Tercera

Toda persona que desee tomar parte en
la subasta deberá consignar previamente
al acto, sobre la mesa del Juzgado, el
diez por ciento en efectivo metálico del
tipo de subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos a licitación.

Los licitadores que concurran a la su-basta representados por otra persona lo
harán con poder declarado bastante porel Letrado de este Ayuntamiento don
José Luis del Arco, con domicilio en SanAgustín, .núm. 7, Madrid.

La apertura de pliegos tendrá lugar
en. el Salón de actos de este Ayuntamien-
to, a las once horas del día siguiente alen que se cumplan veinte hábiles a par-tir del que siga al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial dela provincia.

Gregorio Muñoz Martín, hijo de Per-
fecto y de Matilde, nacido el 12 de mar-
zo de 1932 en Valdetorres de Tarama
(Madrid).

Luis Ortiz Ortega, hijo de Florentino
y Visitación, nacido el 21 de junio de
1932 en Valdetorres de Jarama (Ma-
drid).

Cuarta
Para que tenga lugar la citada su-

basta se ha señalado el día 13 de mar-zo próximo, a las once de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1; advirtiéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-tidad de 4.100 pesetas, en que ha sido
tasado pericialmente dicho semoviente; y

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente una can-tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Los títulos de propiedad, suplidos por
medio de certificación del Registro de la
Propiedad, se encuentran unidos a autos,
y éstos, de manifiesto en Secretaría, don-
de podrán ser examinados por cuantas
personas así lo deseen, debiendo los lici-
tadores conformarse con los mismos, y
sin que tengan derecho a exigir ningún
otro.

Pedro Carrasco Bonilla, hijo de Aure-
lio y de Encarnación, nacido el 8 de ju-
lio de 1932 en Valdetorres de Jarama(Madrid).—El Alcalde, Miguel García.

(G. O—666) (X.—1.670) Lo que se hace público para general
conocimiento.BELMONTE DE TAJO

Confeccionada la rectificación al Pa-
drón: general de Habitantes, con. rela-
ción a la fecha del 31 de diciembre úl-
timo, queda expuesto en la Secretariade este Ayuntamiento por espacio de
quince días, para oír reclamaciones.

Belmonte de Tajo, n de febrero de
r953—El Alcalde, Antonio Sanz.

San Lorenzo del Escorial, a 11 de fe-
brero de 1952.

—
El Alcalde, Emilio Quinta

Pardo Las cargas anteriores y preferentes, si
las hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate que se obtenga.

C—667) (O.
—

21.269)

EL ESCORIAL
Se hallan expuestos al público, para

oír reclamaciones, durante el plazo de
ocho días, k>s documentos siguientes, que
se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento:

Madrid, 14 de febrero de 1953. ElSecretario, Pedro Pérez Alonso.—El Juezde primera instancia (Firmado).(G. O—671) (X.—1.671) (C—7.903) Dado en Madrid, a diecisiete de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y tres.
El Secretario, Nicolás Cortés.

—
El Juez

de primera instancia, Antonio Laguna
Serrano.

VALDELAGUNA
Matrícula del arbitrio sobre solares sinRectificado el Padrón municipal de ha,

hitantes correspondiente al año 1952,queda expuesto al público por el plazo de
quince días hábiles, para oír reclamacio-nes.

edificar, JUZGADO NUMERO iS
Matrícula del arbitrio sobre alcantari- EDICTO

liado, Don Antonio Laguna Serrano, Magistra-
do, Juez de primera instancia número

(A.—19.365)
Lo que se anuncia para general co-

nocimiento, advirtiendo que, pasado di-
cho plazo sin reclamaciones, o resueltas
las que se presenten, se procederá al co-
bro de las cuotas en período voluntario.

quince, de Madridü,V?ídeIa£una> a I2 de febrero de 195-1El Alcalde, José Martínez. Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, bajo el número de orden dos-
cientos ochenta y uno, del año mil no-
vecientos cincuenta y uno, se tramitan
autos de juicio ejecutivo por «Banco Ru-
ral», S. A., representado por el Procu-
rador Romero Nistal, contra don Lucinio
del Castillo Garcés, sobre pago de siete
mil pesetas, importe de una letra de cam-
bio, costas y gastos, en los que se anun-
cia segunda y pública subasta, con la
rebaja del veinticinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera, a solicitud
de la parte ejecutante, de los siguientes
bienes, embargados al ejecutado:

JUZGADO NUMERO 18

(G. C—?72)
EDICTO

(X.—1.672) Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos ejecutivos a instan-
cia del «Banco Central», S. A., represen-
tado por el Procurador don Paulino Mon-
salve Flores, contra don José Díaz Mau-
riz, en reclamación de ocho mil pesetas
de capital, sus intereses, gastos y costas,
se anuncia la venta en pública subasta,
por primera vez y tipo de tasación, de
los bienes muebles embargados como
propiedad de dicho deudor, consistentes
en:

RIBAS Y VACIAMADRID El Escorial, 10 de febrero de 1953.
—

El Alcalde (Firmado).En la Secretaría del Ayuntamiento de
esta Vdla y durante el plazo reglamenta-no, se hallarán, expuestos al público los
siguientes documentos:La rectificación padronal del año 1952.r-os padrones de arbitrios municipales
fr. el padrón de familias pobres para el
gjreicio de I953; y

penernl A*\ ejercicio de

(G. C.—670) (O—21.268)

VILLAVIEJA DEL LOZOYA
Ignorándose el paradero del mozo del

reemplazo de 1953 que a continuación se
expresa, por el presente se le cita, llama
y emplaza para que concurra, por sí o
por medio de apoderado, ante este Ayun-
tamiento, los días 15 ó 22 del actual, a
las once de la mañana^ a los actos de
declaración y clasificación de soldados;
en la inteligencia que, de no verificarlo,
será declarado prófugo, de conformidad
con el vigente Reglamento de Quintas:

J952
Ribas y Vaciamadrid, a 9 de febrero°ei953-— El Alcalde, F. Santero.
(G. C.—563) (O.—21.248)

Parcela de terreno sita en término de
Las Rozas, al sitio llamado «Pedazo del
Pichazo», donde existe el restaurante
«Castillo», en Las Matas; figura un po-
lígono irregular de cuatro lados, con una
superficie de 1.349,40 metros cuadrados,
que linda: al Poniente, con la cañada de
Valladolid, en línea de 38,50 metros; al
Mediodía, en linea de 33,50 metros, con
terrenos de don Pedro González; al Nor-
te, en línea de 33,70 metros, con finca
de don Domingo Rodríguez, y al Sa-
liente, en línea de 42 metros, con linea
del ferrocarril del Norte; así como la
construcción de una casa-vivienda de 160

Dos proyectores fotográficos.
Una cámara fotográfica con objetivo

marca «Texar Kraux».COLMENAR DE OREJAEn cumplimiento v a efectos de lo dis-puesto en el articulo 215-4 del Reela-
££to S nHaKr!endaS L0CalCS' Sí im-puesto al publico por quince días el ex-
dtcH C "i1"'-3 de suP'^"tc dife-ré-ditos en el vigente Presupuesto extra-ordinario A de 194a.

Colmenar de Oreja, 6 de febrero de1953-— El Alcalde (Firmado),(G. C—564) (O.—21.252)

Manuel Béjar Villora, hijo de Manuel
y María, que nació en esta localidad el
día 26 de enero de 1932.

Una prensa de las usuales en materia
fotográfica ; y

Villavieja del Lozoya, a 10 de febrero
de 1953-

—
-El Alcalde (Firmado).

Una máquina ampliadora para foto-
grafías.

Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad de trece mil pesetas.

(G. C.-673) \u25a0 X.-1.672)

Para cuyo remate, que tendrá lugar'
en la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, número

Se pone en conocimiento del público
en general que, en sesión del día io de
los corrientes, celebrada por la Comisión
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JUZGADO NUMERO 18
a

uno, se ha señalado el día tres de marzo
próximo, a las once de su mañana; y se
previene :

ALCALÁDE HENARES Madrid, dieciséis de febrero de milno-
vecientos cincuenta y tres.

—
El Secreta-

rio, Fernando Larrey.
—

Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

(A.—19.364)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-cipal propietario de este Juzgado, en lo¡
autos de juicio de faltas número 6qo
de 1951, seguidos por hurto contra JoséPeñaranda Boleo, domiciliado últirna-
mente m> la calle de Alonso Cano nú-
mero 91, se requiere al expresado' con-
denado para que dentro del plazo dediez días, a contar del siguiente al en
que aparezca inserta esta requisitoria en
el Boletín Oficial de ia provincia, com-parezca en este Juzgado, sito en la' plaza
de Antonio Zozaya, número 17, al ob-
jeto de ser requerido personalmente para
el pago de las responsabilidades a que
fué condenado en indicado juicio.

EDICTO

Que servirá de tipo para esta primera

subasta el de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipoB

Don Bernardo Alvarez Fernández, Juez
de primera instancia de Alcalá de He-
nares y su partido.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado se sigue expediente de do-
minio para reanudar el tracto sucesivo
interrumpido en los Libros del Registro
de la Propiedad, a instancia de don Juan
Valls Nadal, de las siguientes fincas:

CITACIONES
ira tomar parte en la subasta

Beberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y que tales bienes se hallan deposita-
dos en poder del deudor, señor Díaz Mau-
riz, con domicilioen el paseo de Jas De-
licias, número setenta y ocho, cuarto

centro.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por ios Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
sSñala. a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

300 del Código de Justicia Military 63
del de Marina,.

Urbanas.
—

Tres casas sitas en esta
ciudad y su calle de las Flores, números
trece y quince, y de los Gallegos, núme-
ro veinticuatro, que unidas entre sí for-
man una sola finca, destruidas por la pa-
sada guerra, quedando hoy como solar
cerrado con muros de manipostería, con
dos pequeños pabellones adosados a esos
muros, que linda: por su frente, que es
por donde tiene su entrada, con la ca-
lle de las Flores; por la derecha, entran-
do en la finca, con el camino de la Ron-
da de la Ciudad, que hoy se denomina
avenida de Cánovas del Castillo; por la
izquierda, con la calle de la Cruz de las
Flores y, además, finca de doña Alejan-
dra García; y por su espalda o testero,
con la calle de los Gallegos. Ocupa una
superficie de veintidós mil cuatrocientos
cincuenta y seis pies, que equivalen a mil
setecientos cuarenta y tres metros cin-
cuenta y cinco decímetros cuadrados, y
medida recientemente resulta ser la su-
perficie de mil ochocientos veintiséis me-
tros cuadrados con setenta y seis decí-
metros, también cuadrados, o sean vein-
titrés mil quinientos veintiocho pies con
sesenta y siete décimos de otro, cuadra-
dos. Citándose a don Antonio Manuel y
don Emilio Bravo Moltó, que tienen ins-
crita la finca en el Registro de la Pro-
piedad de este partido, cuyos domicilios
se ignoran; a doña Mercedes Moltó y
Rodríguez, doña María del Carmen Mol-
tó y Moltó, don José María Arniches
Moltó, a don Carlos Moltó Arniches y
a doña Ana Carrascosa Moltó, como
vendedores de quienes procede la totali-
dad de la finca, y a don Antonio y a
doña Estefanía Bravo, a cuyo nombre
aparece amillarada la finca en el Regis-
tro Fiscal, y cuyos actuales domicilios
se ignoran, así como a cuantas personas
ignoradas pueda perjudicar la inscrip-
ción que se solicita, para que en término
de diez días se personen en este expe-
diente a oponerse al mismo; apercibién-
doles que si po lo verifican les parará
el perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

(B—903)
Y para su inserción en el Boletín-

Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación por lo menos al señalado
para la subasta, se expide el presente
en Madrid, a diez de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y tres.

—El Secreta-
rio, Alfredo Heraso.

—
El Juez de prime-

ra instancia, Pedro Martín de Hijas.

JUZGADO NUMERO 12 Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario, de este Juzgado, eni
los autos de juicio de faltas número 607de 1949, seguidos por hurto contra Na-
talia Benito Benito y Antonia Salcedo
Fernández, domiciliadas últimamente en
la calle de la Madera, número 32 y
número 3, respectivamente, se requieren
a las expresadas condenadas para que
dentro del plazo de diez días, a contar
del siguiente al en que aparezca inserta
esta requisitoria en el Boletín Oficial
de la provincia, comparezcan en este
Juzgado, sito en la plaza de Antonio Zo-
zaya, número 17, al objeto de ser re-
queridas personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fueron con-
denadas en ei ¡indicado juicio.

Ángel Sáinz Cuesta, natural de Ma-
drid, de estado casado, de profesión jor-
nalero, de cuarenta y nueve años, hijo
de Gerardo y Prudencia, domiciliado úl-
timamente en el paseo de Delicias, 121,
condenado por lesiones en el juicio de
faltas 406, de 1952, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juzgado mu-
nicipal número 12, sito en la plaza de
Chamberí, número 4.

(A.—19.366)

JUZGADO NUMERO 20

edicto (B—9*7)
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Juan Pérez
de la Ossa Rodríguez, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos de procedimien-
to judicial sumario seguidos a instancia
del Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional, que goza del beneficio
de pobreza, representado por el Procura-
dor don Leopoldo Puig, con don Valen-
tín Megía García de la Rosa, para la
efectividad de un crédito hipotecario de
sesenta y un mil ochocientas ocho pese-
tas ochenta y un céntimos, se anuncia
por primera vez la venta en pública su-
basta de la finca hipotecada, que se des-
cribe de la siguiente forma:

Juan Gómez Santos, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, condenado por
lesiones en el juicio de faltas 538, de
1952, comparecerá en término de cinco
días ante el Juzgado municipal núme-
ro 12, sito en la piaza de Chamberí,
número 4. (B.-598)(B.—919)

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas número 415,
de 1951, seguidos por hurto contra
Eugenio del Amo Alvarez, domiciliado
últimamente en Juan del Risco, núme-
ro io, se requiere al expresado conde-
nado para que dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente al en que apa-
rezca inserta esta requisitoria en el Bo-
letín Oficial de la provincia, compa-
rezca en este Juzgado, sito en la plaza
de Antonio Zozaya, número 17, al ob-
jeto de ser requerido personalmente
para el pago de las responsabilidades
a que fué condenado en indicado juicio.

(B.-S97)

Antonio González Díaz, natural de
Braga (Portugal), de estado casado, de
profesión afilador, de cuarenta y seis
años, hijo de Juan y Gloria, domiciliado
últimamente- en Marianela, 7, condena-
do por daños en el juicio de faltas nú-
mero 189, de 1952, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juzgado mu-
nicipal número 12, sito en la plaza de
Chamberí, número 4.

«Una casa sita en la villa de Ocaña
(Toledo), calle Fray Ceferino González,
número cuatro, de caber doscientos vein-
tiocho metros cuadrados, compuesta de
planta baja, principal, cámara y patio;
lindante: por la derecha, entrando, con la
calle de Capitanes; izquierda y espalda,
porción de don Isaac Mejía.»

(B.—918)

Félix Romero Romero, cuyas demás
circunstancias se ignoran, y Angeles Al-
cocer Gómez, natural de Porzuna (Ciu-
dad Real), de estado soltera, de veinti-
dós años, hija de Adolfo y Angeles, do-
miciliada últimamente en Villa, 6, con-
denados por hurto en el juicio de faltas
543, de 1952, comparecerán en término
de cinco días ante el Juzgado munici-
pal número 12, sito en la plaza de Cham-
berí, número 4.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, se
señala la hora de once de la mañana del
día diez de abril próximo, bajo las con-
diciones siguientes:

Primera
Dado en Alcalá de Henares, a veinti-

ocho de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

—El Secretario, Joaquín de
Colsa.

—
El Juez de primera instancia,

Bernardo Alvarez Fernández.

Noticiarios y Documentales
Cinematográficos «NO-DO»Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de ochenta mil pese-
tas, fijadas a tal efecto en la escritura
de préstamo, y no se admitirá postura
alguna inferior a dicho tipo.

(B- -9*-7)
Por el presente anuncio se pone en

conocimiento de las Casas dedicadas a la

Contratación general de limpiezas que,
precisando esta Entidad utilizar dicho
servicio, se abre concurso a tales efectos,

por lo que, aquellas que quisieran con-
currir al mismo, pueden hacer sus ofer-
tas, en sobre lacrado, dirigido a Ia Junta
Administrativa de esta Entidad, ae"tr°
del plazo "de veinte días y con arreglo a

pliego de condiciones establecidas, que
obra en la Administración de este Or-

ganismo, O'Donnell, 27, y que se faci-

litará a las Casas de aquella especiali-
dad, cualquier día laborable, desde as

once hasta las trece horas y desde ia

diecisiete hasta las diecinueve horas.
Madrid, 18 de febrero de i?53---t!'1

Director accidental, Alberto Reig-
(A.—19-363)

(A.—19.361) Romana Gómez Pérez, natural de
Deva (Guipúzcoa), de estado soltera, de
treinta y nueve años, hija de Pedro y
Romana, domiciliada últimamente en
Doctor Santero, número 11, condenada
por amenazas en el juicio de faltas 362.
de 1952, comparecerá en término de cin-
co días ante el Juzgado municipal nú
mero 12, sito en la plaza de Cham
l.-eri, número 4.

Segunda JUZGADOS MUNICIPALES
Para tomar parte en la subasta debe-

lara consignar previamente Jos licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

Eni virtud de lo acordado en ejecución
de sentencia firme, dictada en el proce-
so de cognición seguido en este Juzgado
a instancia del Procurador de los Tribu-
nales don Gervasio Rodríguez Fernán-
dez, en nombre y representación de la
empresa Albino Escribano, S. A. (Co-
lumba), contra don Juan Maroto Gon-
zález, en reclamación de cantidad, se sa-
can a la venta en pública subasta, con
el veinticinco por ciento de descuento,

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta,
estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción.

Tercera

916)

JUZGADO NUMERO 17
Juicio número 337, de 1952.

—
Emilio

del Cerro, cuvos demás datos se desco-
nocen, comparecerá ant* la Sala aad'en-
cia del Juzgúelo municipal núm;ro 17,
de esta capi.:i!, calle de Amor de Dios
número 1, tercero, el día 27 de marzo,
a las once de su mañana, a fin de asis-
tir a la celebración del juicio de faltas
seguido en el mismo por daños.

Cuarta
Las cargas \ gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Una máquina registradora, marca
«National», número 802.350-4-48, y dos
básculas de veinte kilogramos de peso
cada una, las que fueron embargadas al
demandado y tasadas por el perito en
seis mi! pesetas; encontrándose deposi-
tadas en el domicilio del demandado, ca-
lle del Buen Suceso, número veinte.

Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de Madrid
\u25a0;b.— -jos)

Dado en Madrid, a catorce de febre-
ro de milnovecientos cincuenta y tres.

—
Juan Pérez de la Ossa.

—
El Secretario,

José Cabello.
—

(Rubricados.)

Juicio número 345, de 1952.
—Ceferino

Ramírez del Río, de diecinueve años de
edad, soltero, hijo de Ceferino y de An-
gela, natural de Madrid, domiciliado úl-
timamente en Marid, cuyo domicilio se
ignora, comparecerá en la Sala audien-
cia del Juzgado municipal número 17,
de esta capital, sito en la calle de Amor
de Dios, número 1, tercero, el día 27de marzo, a las once de la mañana, a
fin de asistir a la celebración del juicio
de faltas seguido en el mismo por hurto.

Solicitado duplicado del resguardo
*

empeño de alhajas en la Central, nu

4.968, por 1.000 pesetas,
enero de 1952, se anuncia sera en-tr-

anulándose el primitivo, si durante tr

ta días, desde hoy, no se presenta
clamación en contrario. _„ _,£]

Madrid, i^defebrerodei9^3M|
InterventorM

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal, sito
en la calle de Velázquez, número cin-
cuenta y dos, piso quinto, el día seis de
marzo próximo, a las once y media de
su mañana, con arreglo a las prescrip-
ciones consignadas en los artículos mil
cuatrocientos ¡noventa y nueve y mil qui-
nientos de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil. *

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a catorce de febrero de mil
rovecientos cincuenta y tres.

—-El Secre-
tario, P. S. (Firmado).

—
Visto bueno:

(A.—19-360)
El Juez de primera instancia, Juan Pé-
rez de la Ossa.

Imp. Provincial-—Doctor Esquení0' 4
(A.—19.363) (B.—907)


